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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandante Edificio La Isla P.H. 

Demandados Beatriz Ramírez de García. 

Radicado 110014003069 2004 01039 00 

 

 

 El presente asunto se dio por terminado por pago total de la obligación 

mediante proveído 22 de noviembre de 2010 (fl.266) y como se acreditó que 

el señor José Fernando García Ramírez es heredero de la demandada Beatriz 

Ramírez de García (fl.275), por Secretaría, líbrense nuevamente los oficios 

ordenados el numeral 2° del auto en mención, previa verificación de embargo 

de remanentes. 

 

 Reconocer personería jurídica a la abogada Yadi Liliana Jaimes Lozada, 

como apoderada judicial del señor José Fernando García Ramírez, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

 Requiere a la memorialista para que en el término de cinco (5) días, 

acredite el diligenciamiento de los respectivos oficios. 

 

 Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

                                                           
1 Estado No. 95 del 13 de octubre de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: df44adc3ac0cf9fff7006a39a726d82bfb2714fbf8bcac8d5d542776bde89fdd

Documento generado en 12/10/2022 12:21:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  
Proceso Sucesión  

Causante Jesús Alfredo Benítez Patiño 

Radicado 110014003069 2006 01311 00 

 

 

 Al amparo del artículo 116 del C.G.P., atender lo solicitado por la parte 

actora a folio 159, y a su costa, previo pago del arancel judicial, ordenar el 

desglose de la nota devolutiva obrante a folios 125 a 130 del plenario. Por 

secretaría dejar las constancias de rigor. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

                                                           
1 Estado No. 95 del 13 de octubre de 2022. 
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  
Proceso Sucesión  

Causante Elvia Berrio 

Radicado 110014003069 2008 00829 00 

 

 

 Vista la solicitud que antecede y revisada la página web de la 

Superintendencia de Notariado y Registro1, se encontró que el correo 

electrónico para recepción de solicitudes de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Girardot es el 

ofiregisgirardot@supernotariado.gov.co, razón por la cual se ORDENA REMITIR 

el oficio No. 1474 de 12 de agosto de 2021 a la dirección electrónica indicada, 

en los términos dispuesto en la providencia del 21 de julio de 2021, 

adjuntándose la documental ordenada. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

                                                           
1 https://www.supernotariado.gov.co/oficinas-de-registro/  
2 Estado No. 95 del 13 de octubre de 2022. 

mailto:ofiregisgirardot@supernotariado.gov.co
https://www.supernotariado.gov.co/oficinas-de-registro/
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  
Proceso Sucesión  

Causante Lucrecia Rojas de Torres 

Radicado 110014003069 2015 00945 00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 501del C.G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FIJAR fecha para el día veintisiete (27) del mes de octubre de 

2022, a las 10:00 A.M. a fin de llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 

501 de C. G. P. 

 

SEGUNDO: Advertir a las partes que a la diligencia deben allegar los 

certificados de tradición, las escrituras públicas y demás documentos que 

acrediten la titularidad de los bienes en cabeza de la causante. 

 

TERCERO: La remisión de la diligencia de inventarios y avalúos con 

destino a la DIAN se hará una vez se celebre la audiencia aquí programada 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

                                                           
1 Estado No. 95 del 13 de octubre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandante Edificio Comercial Chico Plaza P.H. 

Demandados 
Juan Pablo Guarnizo Sánchez como heredero determinado 

del señor Luis Eduardo Guarnizo Ortiz (Q.E.P.D.) 

Radicado 110014003069 2017 00565 00 

 

 

 El presente asunto se dio por terminado por pago total de la obligación 

mediante proveído 18 de diciembre de 2019 (fl.62), por Secretaría, líbrense 

nuevamente los oficios ordenados el numeral 2° del auto en mención, previa 

verificación de embargo de remanentes. 

 

 Reconocer personería jurídica al abogado Rafael Humberto Mojica 

Porras, como apoderada judicial del señor Juan Pablo Guarnizo Sánchez, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 Requiere al memorialista para que en el término de cinco (5) días, 

acredite el diligenciamiento de los respectivos oficios. 

 

 Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

                                                           
1 Estado No. 95 del 13 de octubre de 2022. 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Finandina S.A. 

Demandados Victoria Alexandra Martínez Bolívar 

Radicado 110014003069 2018 00007 00 

 

 

 El presente asunto se dio por terminado por pago total de la obligación 

mediante proveído 18 de enero de 2019 (fl.41) y como se acreditó que en el 

Juzgado Octavo (8) Civil Municipal de esta ciudad, se adelanta la solicitud de 

aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria que pesa sobre el vehículo con 

placa No. HJQ-964, por Secretaría, líbrense nuevamente los oficios ordenados el 

numeral 2° del auto en mención, teniendo en cuenta que en la actualidad persiste 

el embargo ordenado por esta Agencia Judicial en el certificado de libertada y 

tradición del automotor en referencia (fl.49). 

 

 Reconocer personería jurídica al abogado José Wilson Patiño Forero, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

 Requiere al memorialista para que en el término de cinco (5) días, acredite 

el diligenciamiento de los respectivos oficios. 

 

 Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1
 Estado No. 95 del 13 de octubre de 2022. 
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandante 
Cooperativa Multiactiva de Comercialización 

y Consumo – Jota Emilio´s 

Demandados Sara Pajaro Cervantes 

Radicado 110014003069 2019 01011 00 

 

 

 En consideración al documento allegado a folio 66 a 109, se procederá 

conforme con lo establecido en el inciso 3º del artículo 68 del Código General 

del Proceso y se ordenará la entrega de títulos judiciales, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

 1.) ACEPTAR la cesión del derecho litigioso y de crédito que la Cooperativa 

Multiactiva de Comercialización y Consumo – Jota Emilio´s hace en favor de 

sociedad Fideicomiso Activos Remanentes – Estrategias en Valores S.A. 

Estraval en Liquidación Judicial como Medida de Intervención. 

 

 2.) TENER al precitado Fideicomiso, como litisconsorte de Cooperativa 

Multiactiva de Comercialización y Consumo – Jota Emilio´s dentro del presente 

proceso.  

 

 3.) Entregar la suma ordenado en providencia del 12 de marzo de 2021 

(fl.28), a favor de la sociedad reconocida como cesionaria. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

                                                           
1 Estado No. 95 del 13 de octubre de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE SYSTEMGROUP S.A.S. 

DEMANDADOS IVÁN LEONARDO BOHÓRQUEZ GARCÍA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01036 00  

 

 Visto el memorial presentado por la apoderada general de la demandante 

y de conformidad con el contenido del art. 461 del C.G.P., el Juzgado 

 

 DISPONE: 

 

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo seguido contra IVÁN 

LEONARDO BOHÓRQUEZ GARCÍA por pago total de la obligación. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso 

de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que 

los solicitó. 

 

3. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso 

de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que 

los solicitó. 

 

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 

de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace 

necesario REQUERIR a la demandante para que informe el número, clase y 

nombre del titular de una cuenta bancaria para que allí sean depositadas las 

sumas ordenadas. 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de 

Colombia autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

4. Ordenar el desglose del instrumento de cobro a favor del demandado 

con las constancias pertinentes. 

 

 5. Cumplido lo anterior y previas las anotaciones del caso, archívese el 

expediente 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
1 Estado No. 95 del 13 de octubre  de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL (HIPOTECA) 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADOS ISAAC HERNÁNDEZ RAMÍREZ Y OTRA  

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01522 00  

 

 Por reunir los requisitos del art. 76 del C.G.P., se acepta la renuncia al 

poder presentada por la apoderada de la activa. 

 

 Se reconoce personería al abogado JEISON CALDERA PONTON como 

apoderado del demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Visto el memorial presentado por el abogado demandante y de conformidad 

con el contenido del art. 461 del C.G.P., el Juzgado 

 

 DISPONE: 

 

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo seguido contra ISAAC 

HERNÁNDEZ RAMÍREZ y LIGIA LÓPEZ GARZÓN por pago de las cuotas en 

mora. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso 

de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que 

los solicitó. 

 

3. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso 

de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que 

los solicitó. 

 

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 

de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace 

necesario REQUERIR a la demandante para que informe el número, clase y 

nombre del titular de una cuenta bancaria para que allí sean depositadas las 

sumas ordenadas. 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de 

Colombia autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

4. Ordenar el desglose del instrumento de cobro a favor del demandante 

con las constancias pertinentes. 

 

 5. Cumplido lo anterior y previas las anotaciones del caso, archívese el 

expediente 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

 
1 Estado No. 95 del 13 de octubre  de 2022. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).


 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 08ac7e7261b9fdcfc6bf4c96b5512d701fe94da3d484302e146b9532038a49ff

Documento generado en 12/10/2022 11:42:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO VERBAL SUMARIO (RESTITUCIÓN) 

DEMANDANTE CERTAIN & PEZZANO GRUPO INMOBILIARIO S.A.S. 

DEMANDADOS SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01110 00  

 

Visto el escrito de subsanación y reunidos los requisitos previstos en los 

Arts. 82 y ss., 384 del C. G. del P., el Despacho resuelve:  

 

1.- ADMITIR la demanda de restitución de inmueble arrendado 

instaurada por CERTAIN & PEZZANO GRUPO INMOBILIARIO S.A.S. contra 

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. 

 

2.- IMPRIMIR al presente asunto el trámite de proceso verbal sumario, 

indicado en el Art. 384 del C. G. del P.  

 

3.- SEÑALAR que, debido a la causal citada para la restitución del bien, 

este proceso es de Única Instancia.  

 

4.- NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada en la forma 

señalada en los Arts. 291 y ss. Ibídem u 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

5.- CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

por el término de diez (10) días.  

 

6.- Advertir al extremo demandado que, para ser escuchado en el 

proceso, deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia y ordenes de este 

Despacho Judicial los dineros correspondientes a los cánones y servicios 

públicos y los que se sigan causando durante el proceso, conforme a lo previsto 

en el inciso 3º numeral 4º del artículo 384 de C.G.P.  

 

7. Reconocer personería al abogado CARLOS OROZCO TATIS como 

apoderado de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

 
 

 
1 Estado No. 95 del 13 de octubre  de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CIA. DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 

DEMANDADOS CARLOS ALBERTO GRANNOBLES GARZÓN 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01112 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 de la 

norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de la 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTOM TUYA S.A. contra CARLOS ALBERTO 

GRANNOBLES GARZÓN por las siguientes sumas de dinero: 

 

       1. $7.321.856 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

2983517. 

       1.1. $2.256.596 correspondiente a los intereses causados hasta el 20 de 

mayo de 2022. 

 

       2. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital a partir del 21 de 

mayo de 2022 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada 

por la SUPERFINANCIERA. 

 

       3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 o art. 8 de la Ley 2213 de 2022 

haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en el 

evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto. 

 

        5- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

     6. Reconocer personería a los abogados ELIANA DEL PILAR SERRANO 

MARIÑO y EDUARDO TALERO CORREA como apoderados de la demandante, 

en los términos y para los fines del poder conferido a quienes se les advierte 

que no pueden actuar en forma conjunta. 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 

 
Estado No. 95 del 13 de octubre  de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE REINTEGRA S.A.S. 

DEMANDADOS JEIMI CAROLINA SALINAS BAUTISTA  

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01114 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 de la 

norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

REFINANCIA S.A.S., quien actúa como endosataria en propiedad de 

BNACOLOMBIA S.A.S, contra JEIMI CAROLINA SALINAS BAUTISTA por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

       1. $17.692.000 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

TV512961. 

 

       2. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital a partir del 7 de 

enero de 2021 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima 

autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

       3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 o art. 8 de la Ley 2213 de 2022 

haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en el 

evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto. 

 

        5- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

     6. Reconocer personería a la firma GRUPO LEGAL ESPCIALIZADO S.A.S. y 

a OSCAR FERNEY RODRÍGUEZ MOLANO como su abogado, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
 

 
Estado No. 95 del 13 de octubre  de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE FINANCIERA COMULTRASAN 

DEMANDADOS JORGE LEONARDO SARMIENTO MERCADO 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01116 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 de la 

norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de la 

FINANCIERA COOMULTRASAN contra JORGE LEONARDO SARMIENTO 

MERCADO por las siguientes sumas de dinero: 

 

       1. $9.949.522 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 002-

0077-003820576. 

 

       2. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital a partir del 17 de 

febrero de 2022 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima 

autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

       3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 o art. 8 de la Ley 2213 de 2022 

haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en el 

evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto. 

 

        5- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

     6. Reconocer personería al abogado GIME ALEXANDER RODRÍGUEZ como 

apoderado de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
 

 
Estado No. 95 del 13 de octubre  de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPEBIS 

DEMANDADOS GELBERT HERNANDO PARRA GUANUME 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01118 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 de la 

norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de la 

COOPERATIVA PARA EL BIENESTAR SOCIAL-COOPEBIS contra GELBERT 

HUMBERTO PARRA GUANUME por las siguientes sumas de dinero contenidas 

en el pagaré No. 1223448: 

 

F. DE VTO. VALOR CUOTA 

05/30/2018 $333,716 

06/30/2018 $338,187 

07/30/2018 $342,717 

08/30/2018 $347,308 

09/30/2018 $351,961 

10/30/2018 $356,676 

11/30/2018 $361,454 

12/30/2018 $366,296 

01/30/2019 $371,202 

02/28/2019 $376,176 

03/30/2019 $381,215 

04/30/2019 $286,322 

05/30/2019 $391,741 

06/30/2019 $396,741 

07/30/2019 $402,057 

08/30/2019 $407,444 

09/30/2019 $412,902 

10/30/2019 $418,433 

11/30/2019 $424,038 

12/30/2019 $429,719 

01/30/2020 $435,476 

02/29/2020 $441,309 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       2. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital de cada una de 

las cuotas a partir del día siguiente de su vencimiento y hasta el pago total de 

la obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

       3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 o art. 8 de la Ley 2213 de 2022 

haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en el 

evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto. 

 

        5- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

     6. Reconocer personería a la abogada CARMEN ROSARIO HERNÁNDEZ 

JIMÉNEZ como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
 

                                                           
Estado No. 95 del 13 de octubre  de 2022. 

03/30/2020 $447,221 

04/30/2020 $453,211 

05/30/2020 $459,282 

06/30/2020 $465,436 
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08/30/2020 $477,990 

09/30/2020 $316,716 

TOTAL $14.464.317 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO FALABELLA S.A. 

DEMANDADOS JULIO CESAR LEÓN DELGADO 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01120 00  

 

Vista la demanda presentada ante la oficina de reparto del BANCO 

FALABELLA contra JULÑIO CESAR LEÓN DELGADO, sería del caso que este 

Despacho asumiera el conocimiento de este asunto si no encontrara que NO 

es competente para conocer del mismo, conforme lo establecen los numeral 1 

del art. 28 del C.G.P.  

 

Al examinar la demanda se puede establecer que la pasiva reside en la 

población de Mosquera Cundinamarca y al revisar el pagaré objeto de 

ejecución, no se acordó lugar específico para el pago de la obligación. 

 

Ante lo anotado, la competencia territorial para tramitar esta demanda 

recae en los Juzgados Civiles Municipales y/o de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple reparto de la ciudad citada. Por último, en el evento de 

que el señor Juez que le corresponda conocer no comparta la decisión aquí 

tomada, desde ya se propone colisión de competencia NEGATIVA.  

 

Sin más consideraciones, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la demanda por NO ser competente para conocer de la 

misma por el factor territorial y se ordena su remisión al Juez Civil Municipal y/o 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Mosquera Cundinamarca, para 

lo de su cargo. (Numeral 1 art. 28 del C. G.P.).  

 

2. En el evento de que el señor Juez que le corresponda conocer no 

comparta la decisión aquí tomada, desde ya se propone colisión de 

competencia NEGATIVA. 

 

3. Comunicar esta decisión a la Oficina de reparto de esta ciudad y dejar las 

anotaciones del caso 

 Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
1 Estado No. 95 del 13 de octubre  de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CON. RES. MARBELLA REAL P.H. 

DEMANDADOS FERLYE YESID ESPITIA MOGOLLÓN 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01122 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, 

inciso primero parte final, de la norma procedimental citada se librará la orden 

de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor del 

CONJUNTO RESIDENCIAL MARBELLA REAL P.H. contra FERLEY YESID ESPITIA 

MOGOLLÓN por las siguientes sumas de dinero contenidas en la certificación 

de deuda expedida por la administración: 

 

       1. $1.408.000 por concepto cuotas de administración de los meses de 

marzo a agosto, septiembre a diciembre de 2021 y enero a marzo de 2022 a 

razón de $128.000 cada una. 

 

 2. $327.000 correspondiente a la cuota de parqueadero del mes de 

marzo de 2021. 

 

 3. $57.000 por concepto de cuota extraordinaria del mes de noviembre 

de 2021. 

 

 4. Por las cuotas que se sigan ocasionando siempre que se demuestre 

su causación. 

 

       5. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital de cada una de 

las cuotas a partir del día siguiente de su vencimiento y hasta el pago total de 

la obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

       3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 o art. 8 de la Ley 2213 de 2022 

haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en el 

evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto. 

 

        6. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 



providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

     7. Reconocer personería al abogado WILFREN OCHOA MESA como 

apoderado del demandante en los términos y para los fines del poder conferido. 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 

 
 

 
Estado No. 95 del 13 de octubre  de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CARLOS EDUARDO MONTOÑA NÚÑEZ 

DEMANDADOS CARLOS ARTURO VARGAS LEAL 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01124 00  

 

Vista la demanda presentada ante la oficina de reparto por CARLOS 

EDUARDO MONTAÑA NÚÑEZ contra CARLOS ARTURO VARGAS LEAL 

encuentra el Despacho que NO es competente para conocer de la misma.  

 

Lo anterior por cuanto de conformidad con el con tenido del numeral 1 

del art. 26 del C.G.P. la cuantía se determina por el valor de todas las 

pretensiones al tiempo de la demanda y en el caso que hoy ocupa la atención 

del Juzgado, acorde con los hechos de la demanda lo perseguido es ejecución 

del pagaré No. P-81010761 y el monto del mismo asciende a la suma de 

$150.000.000, monto que supera con creces los 40 SMLV. 

 

Ante lo anotado y teniendo en cuenta que el Acuerdo 11127 de 2018 

emanado del Consejo Superior de la Judicatura convirtió transitoriamente a este 

Despacho de Pequeñas y Competencia Múltiple, por ende, conoce solamente 

de los procesos de mínima cuantía. 

 

Por lo anotado, el Juzgado 

 

DISPONE 

 

1. RECHAZAR la demanda presentada por CARLOS EDUARDO 

MONTAÑA NÚÑEZ contra CARLOS ARTURO VARGAS LEAL, por las razones 

expuestas. 

 

2. REMITIR la demanda a la Oficina de apoyo Judicial para que sea 

repartida a los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad. 

 

3.  Déjense las anotaciones del caso.  

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
1 Estado No. 95 del 13 de octubre  de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante 
Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. Como Vocera Del 

Patrimonio Autónomo FC Adamantine NPL 

Demandados Oscar Quintero Cure 

Radicado 110014003069 2022 01125 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. Como Vocera Del 

Patrimonio Autónomo FC Adamantine NPL contra Oscar Quintero Cure, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré con fecha de vencimiento 5 de agosto de 2022. 

 

 1.1.1). $34´655.003,91 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré con fecha de vencimiento 5 de agosto de 2022. 
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 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 06 de agosto de 

2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa equivalente a 

una y media veces el bancario corriente certificado por la Superfinanciera (Art. 884 

del C. de Co.), para la fecha de su causación. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 424 y ss del C.G.P. 

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería para actuar a la abogada Tatiana Sanabria 

Toloza, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COCHEROS S.A.S. 

DEMANDADOS NUBIA MARCELA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ Y OTRO 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01126 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 de la 

norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

COCHEROS S.A.S. contra NUBIA MARCELA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ y LIBIO 

ARTURO SUÁREZ GUERRERO por las siguientes sumas de dinero: 

 

       1. $11.900.000 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 002-

359416022017 

 

       2. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital a partir del 27 de 

octubre de 2020 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima 

autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

        3. $2.380.000 por concepto del 20%de honorarios, acordado en la 

cláusula quinta del pagaré.   

 

       4. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       5. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 o art. 8 de la Ley 2213 de 2022 

haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en el 

evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto. 

 

        6- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

    076. Reconocer personería al abogado LEONARDO ECHEVERERY RAMÍREZ 

como apoderado de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 

 
Estado No. 95 del 13 de octubre  de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal Sumario – Restitución  

Demandantes Luis Javier Martínez Baquero 

Demandados Julio Cesar Aguirre Restrepo y Gustavo León Rodríguez 

Radicado 110014003069 2022 01127 00 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para que 

en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane en los 

siguientes aspectos: 

 

1. Aclárese las pretensiones de la demanda, comoquiera que a la luz de lo 

dispuesto en el inciso primero del artículo 384 ejúsdem la finalidad del proceso de 

lanzamiento es lograr la restitución del bien dado en arrendamiento y no el pago 

de cánones y servicios públicos.  

 

2. Ajustese el acápite de “tramite” de la demanda, a la acción que persigue. 

 

3. Indíquese los linderos generales, especiales y verticales del bien dado en 

locación, dado que no se allegó ningún documento donde se encuentren 

expuestos como lo manifiesta en los hechos de la demanda. 

 

4. Manifiéstese bajo la gravedad de juramento, si la dirección física y 

electrónica informada de los extremos demandados corresponde a la utilizada por 

éste para efectos de notificación persona; además, deberá informar la manera 

como las obtuvo y allegar los respectivos soportes (inc. 2°, art. 8°, Ley 2213 de 

2022). 
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5. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la demanda 

con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones 

estudiadas.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE PILAR RAMÍREZ 

DEMANDADOS RAÚL ÁVILA MAHECHA 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01128 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 de la 

norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de PILAR 

RAMÍREZ contra RAÚL ÁVILA MAHECHA por las siguientes sumas de dinero: 

 

       1. $3.000.000 por concepto de capital contenido en la letra de cambio 

allegada como título ejecutivo. 

 1.1. Por los intereses de mora liquidados del 25 de febrero de 2020 al 

26 de febrero de 2021 a la tasa del 1.5% mensual, siempre que no supere la 

máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

       2. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital a partir del 27 del 

27 de febrero de 2021 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima 

autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

        3. $2.380.000 por concepto del 20%de honorarios, acordado en la 

cláusula quinta del pagaré.   

 

       4. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       5. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 o art. 8 de la Ley 2213 de 2022 

haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en el 

evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto. 

 

        6- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

    076. Reconocer personería al abogado JAIRO SUÁREZ CELY como 

apoderado en procuración. 

Notifíquese y cúmplase1, 

 
Estado No. 95 del 13 de octubre  de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Miguel Fabián Hincapié Martínez 

Radicado 110014003069 2022 01129 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada. En razón de lo 

expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

contra Miguel Fabián Hincapié Martínez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 00130077005000275477. 

 

 1.1.1). $14´505.666,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 00130077005000275477. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 29 de julio de 

2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa equivalente a 
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una y media veces el bancario corriente certificado por la Superfinanciera (Art. 884 

del C. de Co.), para la fecha de su causación. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la sociedad Hinestroza & Cossio 

Soporte Legal S.A.S., a través su representante legal Mauricio Ortega Araque, 

como endosatario en procuración, de acuerdo con el endoso conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Caja Colombiana De Subsidio Familiar – Colsubsidio 

Demandados Ricardo Guerra Vásquez 

Radicado 110014003069 2022 01131 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Caja Colombiana De Subsidio Familiar – Colsubsidio 

contra Ricardo Guerra Vásquez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 318800010041038724. 

 

 1.1.1). $3´406.108,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 318800010041038724. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 10 de marzo de 

2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa equivalente a 
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una y media veces el bancario corriente certificado por la Superfinanciera (Art. 884 

del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 424 y ss del C.G.P. 

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Martha Aurora Galindo 

Caro, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE JENNY PATRICIA SÁNCHEZ MATÉUS 

DEMANDADOS PEDRO ANTONIO BUSTAMANTE 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01132 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 de la 

norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de JENNY 

PATRICIA SÁNCHEZ MATÉUS contra PEDRO ANTONIO BUSTAMANTE por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en la conciliación firmada en el Centro 

de Conciliación de la Fundación Derecho y Formación “Tejido Humano” 

 

1. $500.000 por concepto del capital de la primera cuota que debía ser 

cancelada el 4 de septiembre de 2021, 

  

2. $500.000 correspondiente al saldo de la segunda cuota que debía ser 

cancelada el 4 de noviembre de 2021. 

 

3. $1.500.000 por concepto del capital de la tercera cuota que debía 

ser cancelada el 4 de marzo de 2022, 

 

4. $5.500.000 correspondiente al saldo de la cuarta cuota que debía ser 

cancelada el 4 de mayo de 2022. 

 

5. $5.815.000 por concepto del capital de la quinta cuota que debía ser 

cancelada el 4 de agosto de 2022, 

 

 6. Se niega el mandamiento de pago por los intereses en la forma pedida 

por no haberse pactado en la conciliación y en su lugar se libra por los intereses 

legales. (art. 1617 C.C.) 

 

       7. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       8. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 o art. 8 de la Ley 2213 de 2022 

haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en el 

evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto. 

 



9 ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

    10. Reconocer personería a la abogada YINNETH MOLINA GALINDO como 

apoderada de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Cooperativo Coopcentral 

Demandados Natalia Rodríguez Vargas 

Radicado 110014003069 2022 01133 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado, RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Banco Cooperativo Coopcentral en contra de Natalia 

Rodríguez Vargas por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 882300665650. 

 

 1.1.1). $3´504.477,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 882300665650. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 2 de diciembre 

de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa equivalente 



a una y media veces el bancario corriente certificado por la Superfinanciera (Art. 

884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 1.1.3). $165.790,00 m/cte., correspondientes a los intereses remuneratorios 

causados y no pagados, suma contenida en el pagaré No. 882300665650, 

sustento de la ejecución. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o 8° de la 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería para actuar al abogado Pablo Antonio Benítez 

Castillo como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1 

(2) 
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante 
Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. Como Vocera Del 

Patrimonio Autónomo FC Adamantine NPL 

Demandados Manolo Francisco Pérez Díaz 

Radicado 110014003069 2022 01135 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. Como Vocera Del 

Patrimonio Autónomo FC Adamantine NPL contra Manolo Francisco Pérez Díaz, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré con fecha de vencimiento 5 de agosto de 2022. 

 

 1.1.1). $20´811.246,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré con fecha de vencimiento 5 de agosto de 2022. 
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 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 06 de agosto de 

2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa equivalente a 

una y media veces el bancario corriente certificado por la Superfinanciera (Art. 884 

del C. de Co.), para la fecha de su causación. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 424 y ss del C.G.P. 

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería para actuar a la abogada Tatiana Sanabria 

Toloza, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO COOPERATIVO-COOPCENTRAL 

DEMANDADOS LUZ AMPARO CAMACHO CANCINO 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01136 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 de la 

norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor del 

BANCO COOPERATIVO-COOPCENTRAL PILAR RAMÍREZ contra LUZ AMPARO 

CAMACHO CANCINO por las siguientes sumas de dinero: 

 

       1. $7.011.635 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

882300631100. 

 1.1. $531.289 correspondiente a los intereses remuneratorios. 

 

       2. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital a partir del 2 de 

octubre de 2021 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima 

autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

        3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 o art. 8 de la Ley 2213 de 2022 

haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en el 

evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto. 

 

        5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

    6. Reconocer personería al abogado PABLO ANTONIO BENITEZ CASTILLO 

como apoderado del demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
 

 
Estado No. 95 del 13 de octubre  de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Cooperativo Coopcentral 

Demandados José David Barragán Barreto 

Radicado 110014003069 2022 01137 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado, RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Banco Cooperativo Coopcentral en contra de José 

David Barragán Barreto por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 882300657850. 

 

 1.1.1). $3´446.605,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 882300657850. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 2 de diciembre 

de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa equivalente 



a una y media veces el bancario corriente certificado por la Superfinanciera (Art. 

884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 1.1.3). $172.461,00 m/cte., correspondientes a los intereses remuneratorios 

causados y no pagados, suma contenida en el pagaré No. 882300657850, 

sustento de la ejecución. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° de 

la Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería para actuar al abogado Pablo Antonio Benítez 

Castillo como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADOS RAFAEL DARIO ORTIZ PÁEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01138 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 de la 

norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra RAFAEL DARIO ORTIZ PÁEZ por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

       1. $ 7.564.487 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

4010870025726890–5536622521687262 (obligación No. 

4010870025726890). 

1.1. $852.371 correspondiente a los intereses de plazo  

1.2. $20.979 por concepto de intereses moratorios.  

1.3. $29.940 por otros. 

 

       2. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital a partir del 8 de 

julio de 2022 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada 

por la SUPERFINANCIERA. 

 

        3. $28.688.637 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

4010870025726890 – 5536622521687262. (obligación No. 

5536622521687262). 

           3.1. $2.119.588,00 correspondiente a los intereses de placo. 

          3.2. $301.394 por concepto de intereses moratorios.  

          3.3. $157.600,00 M/L por de otros. 

 

          4. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital a partir del 8 de 

julio de 2022 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada 

por la SUPERFINANCIERA. 

 

        5. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       6. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 o art. 8 de la Ley 2213 de 2022 

haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en el 

evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto. 



 

        7. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

    8. Reconocer personería a la abogada FANNY JANETT GÓMEZ DÍAZ como 

apoderada del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
 

 
Estado No. 95 del 13 de octubre  de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Cooperativa de Empleados de Cafam “CoopCafam” 

Demandados Jenny Carolina González Gómez 

Radicado 110014003069 2022 01139 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de la Cooperativa de Empleados de Cafam 

“CoopCafam”contra Jenny Carolina González Gómez, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 3114122. 

 

 1.1.1). Por las siguientes cuotas de capital e interés de plazo vencidas y no 

pagadas, contenidas en pagaré No. 3114122, báculo de ejecución y discriminadas 

de la siguiente manera: 
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Cuota No Fecha de vencimiento Valor Capital Cuota Valor interés Plazo 

19 31/03/2021 $78.766,00 $23.986,00 

20 30/06/2021 $79.477,00 $23.285,00 

21 31/07/2021 $80.183,00 $22.579,00 

22 31/08/2021 $80.897,00 $21.865,00 

23 30/09/2021 $81.617,00 $21.145,00 

24 31/10/2021 $82.343,00 $20.419,00 

25 30/11/2021 $83.077,00 $19.685,00 

26 31/12/2021 $83.816,00 $18.946,00 

27 31/01/2022 $84.562,00 $84.562,00 

28 28/02/2022 $85.315,00 $17.447,00 

29 31/03/2022 $86.073,00 $16.689,00 

30 30/04/2022 $86.840,00 $15.922,00 

31 31/05/2022 $87.613,00 $15.149,00 

Total $1.080.579,00 $321.679,00 

 

 1.1.2) Los intereses moratorios liquidados sobre cada una de las cuotas de 

capital indicadas en el numeral 1.1.1, desde el día siguiente de su fecha de 

vencimiento, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación. 

 

2.2.3) $1´875.075,00 por concepto de capital acelerado, contenido en el 

pagaré No. 3114122, báculo de ejecución. 

 

2.2.4). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.4), desde el día siguiente de la presentación de la demanda, esto es, 

el 12 de agosto de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 
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 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 424 y ss del C.G.P. 

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la sociedad RST Asociados Projects 

S.A.S., quien actúa a través de su representante legal el Dr. Richard Giovanny 

Suarez Torres de acuerdo con el poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE MARÍA DEL SOCORRO SARMIENTO SARMIENTO 

DEMANDADOS MYRIAM CECILIA MEDINA BLANCO Y OTROS 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01140 00  

 

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 De conformidad con lo expuesto el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de MARÍA 

DEL SOCORRO SARMIENTO SARMIENTO contra MYRIAM CECILIA MEDINA 

BLANCO, EDGAR FERNANDO ESTUPIÑAN BLANCO y PEDRO IGNACIO 

ESTUPIÑAN BLANCO por las siguientes sumas de dinero: 

 

       1.- $6.000.000 por concepto de los cánones de arrendamiento de los 

meses de abril a agosto de 2022 a razón de $1.200.000 cada uno. 

 

       2. Por los cánones de arrendamiento que se sigan ocasionado siempre 

que se demuestre su causación. 

 

       3. Se niega el mandamiento de pago en la forma pedida con respecto a 

la cláusula penal y acorde con lo establecido en el art. 1601 del C.C. se libra 

orden de pago por la suma de $2.400.000. 

 

       4. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       5. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de 

la demanda y de sus anexos y en el evento de ya haberlos remitido al 

demandado, se le deberá enviar solamente copia de este auto. (Inciso 4 art. 6 

Dto. 806 de 2020). 

 

6.- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 



7. Tener presente que la demandante actúa en causa propia.  

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante R.V. Inmobiliaria S.A. 

Demandados 
Jhon Fernando Romero Torres, Sergio David 

Melo Sierra y Nubia Janeek Barahona Cantor 

Radicado 110014003069 2022 01141 00 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para que 

en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane en los 

siguientes aspectos: 

 

1. Adecúese las pretensiones respecto del canon causado y no pagado, en 

el sentido de precisar el periodo de cada mensualidad, como quiera que en el 

contrato de arrendamiento se pactó que serían pagados el día cinco de cada mes, 

y en la demanda no se indicó el día de su exigibilidad. 

 

2. Ajústese la pretensión segunda de la demanda, como quiera que el valor 

allí cobrado por concepto de cláusula penal supera el límite establecido en el 

artículo 1601 del Código Civil. 

 

3. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la demanda 

con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones 

estudiadas.  
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El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1
 Estado No. 95 del 13 de octubre de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6447a369ce4a948050b97a60f7469d360c54906a6c42ec9ed9ed78a77ea811de

Documento generado en 12/10/2022 12:21:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Edificio Moralvi P.H. 

Demandados Gustavo Roso Gómez y Vilma Roció Moreno Fonseca 

Radicado 110014003069 2022 01143 00 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para que 

en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane en los 

siguientes aspectos: 

 

1. Alléguese el certificado actualizado donde conste quien es el actual 

administrador del Edificio Moralvi Propiedad Horizontal; y así mismo, arrímese la 

certificación expedida por el actual administrador, de conformidad con el numeral 

4° del artículo 82 ibídem en concordancia con el canon 48 de la ley 675 de 2001.  

 

2. Manifiéstese bajo la gravedad de juramento, si la dirección electrónica y 

física informada del extremo demandado corresponde a la utilizada por éste para 

efectos de notificación persona; además, deberá informar la manera como las 

obtuvo y allegar los respectivos soportes (inc. 2°, art. 8°, Ley 2213 de 2022). 

 

3. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la demanda 

con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones 

estudiadas.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1
 Estado No. 95 del 13 de octubre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Matilde Adelia Del Carmen Infante Flechas 

Demandados Raul Alfonso Flechas Peña 

Radicado 110014003069 2022 01145 00 

 

 

Con prontitud se advierte que este Despacho no es competente para 

tramitar el asunto de la referencia, dado que en el acta de reparto del 16 de agosto 

de 2022 con secuencia No. 55031 fue repartido el presente proceso al Juzgado 

Sesenta y Ocho (68) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

ciudad1, por lo que esta Agencia Judicial se abstendrá de conocer la presente 

solicitud y ordenará remitir de manera inmediata al juez competente. 

 

 Por consiguiente, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ABSTENERSE de conocer la presente demanda. 

 

 SEGUNDO: En consecuencia, REMITIR la presente demanda de manera 

inmediata al Juzgado Sesenta y Ocho (68) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad, para lo de su cargo. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

 

                                                           
1
 Documento denominado “007ActaReparto” del expediente digital. 

2
 Estado No. 95 del 13 de octubre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Grupo Jurídico Deudu S.A.S. 

Demandados Sandra Caviedes Forero 

Radicado 110014003069 2022 01147 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Grupo Jurídico Deudu S.A.S. contra Sandra Caviedes 

Forero, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 06500006300386421. 

 

 1.1.1). $21´521.000,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 06500006300386421. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 2 de marzo de 

2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa equivalente a 
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una y media veces el bancario corriente certificado por la Superfinanciera (Art. 884 

del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 424 y ss del C.G.P. 

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería para actuar en causa propia al representante legal 

de la sociedad demandante, Oscar Mauricio Peláez, por tratarse de un proceso de 

mínima cuantía. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandados Eliecer Julio Acuña Sánchez 

Radicado 110014003069 2022 01153 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Banco Caja Social S.A. contra Eliecer Julio Acuña 

Sánchez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 33014775529. 

 

 1.1.1). $18´283.924,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 33014775529. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el fecha de presentación de la demanda, esto es, el 17 de 

agosto de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 
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equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 1.1.3). $2´027.794,00 m/cte., correspondientes a los intereses 

remuneratorios causados y no pagados, suma contenida en el pagaré No. 

33014775529, sustento de la ejecución. 

 

 1.1.4). $739.767,00 m/cte., correspondientes al Valor Comisión Fondo 

Nacional de Garantías causados y no pagados, suma contenida en el pagaré No. 

33014775529, sustento de la ejecución. 

 

 1.2) Por el pagaré No. 21004015373. 

 

 1.2.1). $182.977,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 21004015373. 

 

 1.2.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.2.1, desde el fecha de presentación de la demanda, esto es, el 17 de 

agosto de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 1.2.3). $6.872,00 m/cte., correspondientes a los intereses remuneratorios 

causados y no pagados, suma contenida en el pagaré No. 21004015373, sustento 

de la ejecución. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 424 y ss del C.G.P. 
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 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería para actuar a la abogada Gloria Yazmine Breton 

Mejía como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Banco Finandina S.A. BIC 

Demandados Daniel Esteban Feo Herrera 

Radicado 110014003069 2022 01155 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Banco Finandina S.A. BIC contra Daniel Esteban Feo 

Herrera, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 0113270. 

 

 1.1.1). $11´143.328,00 m/cte., por concepto de capital insoluto contenido en 

el pagaré No. 0113270, báculo de ejecución.  

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 4 de diciembre 

de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa equivalente 



2 

a una y media veces el bancario corriente certificado por la Superfinanciera (Art. 

884 del C. de Co.), para la fecha de su causación. 

 

 1.1.3). $1´153.211,00 m/cte., correspondientes a los intereses causados y no 

pagados, suma contenida en el pagaré No. 0113270, sustento de la ejecución. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 424 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o 8° de la 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Yazmin Gutiérrez 

Espinosa, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Banco Popular S.A. 

Demandados Jhonathan Alexander Cuca Sotelo 

Radicado 110014003069 2022 01157 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de la Banco Popular S.A. contra Jhonathan Alexander 

Cuca Sotelo, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 02203010046113. 

 

 1.1.1). Por las siguientes cuotas de capital e interés de plazo vencidas y no 

pagadas, contenidas en pagaré No. 02203010046113, báculo de ejecución y 

discriminadas de la siguiente manera: 

 

No Fecha de vencimiento Valor Capital Cuota Valor interés Plazo 

1 05/12/2021 $452.910,00 $368.934.00 
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2 05/01/2022 $459.011,00 $363.092,00 

3 05/02/2022 $465.194,00 $357.171,00 

4 05/03/2022 $471.461,00 $351.170,00 

5 05/04/2022 $477.812,00 $345.088,00 

6 05/05/2022 $484.249,00 $338.924,00 

7 05/06/2022 $490.773,00 $332.677,00 

8 05/07/2022 $497.385,00 $326.346,00 

Total $3.798.795,00 $2.783.402,00 

 

 1.1.2) Los intereses moratorios liquidados sobre cada una de las cuotas de 

capital indicadas en el numeral 1.1.1, desde el día siguiente de su fecha de 

vencimiento, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación. 

 

2.2.3) $24´800.714,00 por concepto de capital acelerado, contenido en el 

pagaré No. 02203010046113, báculo de ejecución. 

 

2.2.4). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.4), desde el día siguiente de la presentación de la demanda, esto es, 

el 18 de agosto de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 424 y ss del C.G.P. 

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 
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anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería para actuar al abogado Gustavo Adolfo Anzola 

Franco como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso Ejecutivo 

Demandante Bankamoda S.A.S. 

Demandado Jorge Antonio Rodríguez Sánchez 

Radicado 110014003069 2022 01159 00 

 

 

Avizora de entrada esta sede judicial que negará la orden de apremio 

deprecada por Bankamoda S.A.S. contra Jorge Antonio Rodríguez Sánchez, por 

cuanto el pagaré desmaterializado No. 8246201 aportado como título base de 

recaudo no cumple con las exigencias de las normas aplicadas a esta clase de 

cartulares, luego no presta mérito ejecutivo. 

 

Sea lo primero precisar que un pagaré desmaterializado es “un título valor 

de contenido crediticio, creado en forma electrónica (en virtud de la ley 527 de 

1999) que contiene una promesa incondicional de pagar una suma de dinero por 

parte de quien lo emite o suscribe en favor de determinada persona, en un 

determinado tiempo, y cuya circulación se realiza mediante la anotación en cuenta”

1 y como título valor debe tener reunir tanto las exigencias previstas en el artículo 

621 del Código de Comercio para la generalidad de dichos documentos, es decir, 

la firma del creador y el derecho que en él se incorpora, como las que para esta 

clase específica de instrumentos negociables consagra el artículo 709, ibídem, 

esto es, “[l]a promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero; “

[e]l nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; “[l]a indicación de ser 

pagadero a la orden o al portador y “[l]a forma del vencimiento”, así como los del 

canon 422 del C.G.P. 

 

Así las cosas, conviene precisar que la falta de los requisitos antes descritos 

resta el mérito ejecutivo del documento base de recaudo e impide librar el 

                                                           
1
 Tomado de https://portal.deceval.com.co/Preg_Frecuentes_Pagares.html#4 

https://portal.deceval.com.co/Preg_Frecuentes_Pagares.html#4
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mandamiento de pago solicitado por quien pretende el cumplimiento de la 

obligación pactada en el instrumento que se ejecuta.  

 

Frente a lo que presta mérito ejecutivo, dispone el artículo 422 del Código 

General del Proceso que: "[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él (…)". 

 

En consecuencia, a efectos que el juez de conocimiento libre la orden de 

apremio solicitada, deberá efectuar un estudio previo de los requisitos del 

documento báculo de ejecución, ya que si no cumple con la totalidad de las 

exigencias antes mencionadas no tendrá el carácter de título valor. Sobre el 

particular, la jurisprudencia ha señalado: 

 

“Ahora bien, en punto a los requisitos que el título ejecutivo debe contener, 

independientemente de donde emerja, como de todos es sabido la 

obligación debe constar en el documento, pero, además, debe ser clara, 

expresa y exigible. En relación con la claridad de la obligación, 

jurisprudencia y doctrina coinciden en que ella hace alusión a la 

identificación de los elementos de la obligación, es decir, a la mención de la 

persona del acreedor, su deudor y el compromiso que éste adquiere frente a 

aquél. La obligación es expresa cuando de ella se hace mención a través de 

las palabras, sin que para deducirla sea necesario acudir a raciocinios, 

elucubraciones, suposiciones o hipótesis que impliquen un esfuerzo mental. 

Por eso, ésta noción descarta las obligaciones implícitas o presuntas, las 

cuales no pueden exigirse ejecutivamente. La obligación es exigible cuando 

pueda demandarse inmediatamente en virtud de no estar sometida a plazo o 

condición, o porque estándolo, el plazo se ha cumplido o ha acaecido la 

condición” (TSB. Sentencia dentro del Ejecutivo Singular de Sociedad 

Proctor Limitada contra Caja De Compensación Familiar Campesina –

COMCAJA-. Rad. 110013103035200300327 03. M.P. Dr. Manuel Alfonso 

Zamudio Mora). 

 

En el sub judice, el ejecutante pretende el cobro del pagaré No. 8246201, el 

cual adolece de la fecha de vencimiento, pues no se observa que se hayan 

estipuló esa característica por ningún lado del título, entonces, no se determinó día 

cierto y determinado para que la obligación se hiciera exigible, requisito esencial 

para que el mismo produzca efectos, ya que su carencia no es suplida por la ley ni 

a partir de la demanda por ser un elemento que deviene de la literalidad del título. 
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En este sentido la doctrina ha indicado que, si un título valor diferente al 

cheque carece de forma de vencimiento, simplemente no existe el título valor por 

cuanto la ley no suple la ausencia de dicho requisito (Derecho Comercial de los 

Títulos Valores. Henry Becerra, Sexta edición. Editorial Doctrina y Ley) y, por 

consiguiente, no se puede presumir del mismo una obligación exigible. La 

jurisprudencia sobre este tópico ha indicado que:  

 

“[C]omo es sabido, por regla general a la que no escapa este litigio, los 

títulos ejecutivos a los que se les atribuyó naturaleza cambiaria han de ser 

suficientes, por sí mismos, para soportar el proceso coactivo que con base 

en ellos se pretenda promover (art. 422, C. G. del P.), por lo que no es dable 

acudir a otras documentales (demanda, estados financieros, comprobantes 

de pago, etc.) para completar su vigor cartular.” (TSB sentencia del 27 de 

julio de 2016, expediente No. 023201600223 01 M. Yaya) (Se resalta). 

 

Por lo expuesto, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Negar el mandamiento de pago rogado por Bankamoda S.A.S. 

contra Jorge Antonio Rodríguez Sánchez, conforme lo expuesto en el presente 

proveído. 

 

Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección Reparto, 

para que realice la respectiva compensación.  

 

Notifíquese y Cúmplase2, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco De Las Microfinanzas Bancamía S.A. 

Demandados Maricela Tamayo Soto y Oscar De Jesús Tamayo Duque  

Radicado 110014003069 2022 01165 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Banco De Las Microfinanzas Bancamía S.A. contra 

Maricela Tamayo Soto y Oscar De Jesús Tamayo Duque por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

 1.1) Por el certificado de Deceval No. 0004755185 del pagaré 

desmaterializado No. 3596562. 

 

 1.1.1). $9´658.155,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

certificado de Deceval No. 0004755185 del pagaré desmaterializado No. 3596562. 

 



 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 8 de abril de 

2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa equivalente a 

una y media veces el bancario corriente certificado por la Superfinanciera (Art. 884 

del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° de 

la Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería para actuar al abogado Omar Luque Bustos, como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Conjunto Residencial Bosques De Bogotá 4 P.H. 

Demandados Jony Edilson León Chávez 

Radicado 110014003069 2022 01167 00 

 

  

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón a lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor del Conjunto Residencial Bosques De Bogotá 4 P.H. en 

contra de Jony Edilson León Chávez por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por $2´170.040 de las cuotas ordinarias de administración causadas y 

no pagadas del apartamento 601 del interior 3, contenidas en la certificación de 

deuda expedida por el administrador del Conjunto Residencial Bosques De Bogotá 

4 P.H. base de apremio y discriminados de la siguiente manera: 

 

1.1.1) $954.000 por concepto de cuota de administración de los meses de octubre 

de 2019 a marzo de 2021 a razón de $53.000 cada una. 
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1.1.2) $836.400 correspondiente de cuotas de administración de los meses de 

abril de 2021 a marzo de 2022 a razón de $69.700 cada una. 

 

1.1.3) $85.240 por concepto de cuota de administración del mes de abril de 2022. 

 

1.1.4) $294.400 por concepto de cuotas de administración de los meses de mayo 

a agosto de 2022 a razón de $73.600 cada una. 

 

 1.2) $215.000 por concepto de cuotas extraordinarias causadas y no 

pagadas del apartamento 601 del interior 3, contenidas en la certificación de 

deuda expedida por el administrador del Conjunto Residencial Bosques De Bogotá 

4 P.H. base de apremio. 

 

 1.3) $90.003 por concepto de sanciones causadas y no pagadas del 

apartamento 601 del interior 3, contenidas en la certificación de deuda expedida 

por el administrador del Conjunto Residencial Bosques De Bogotá 4 P.H. base de 

apremio. 

 

 1.4) Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas indicadas en 

los numerales 1.1, 1.2 y 1.3 a la tasa de una y media veces el interés bancario 

corriente autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 

día siguiente del vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago 

total de las mismas, conforme lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 675 de 2001.  

 

 1.5) Por las cuotas ordinarias y aportes al fondo de imprevistos que se 

causen con posterioridad a la presentación de la demanda y hasta el cumplimiento 

de la sentencia, de conformidad con el inciso 2º del artículo 431 del C.G.P. junto 

con sus intereses moratorios a la tasa de una y media veces el interés bancario 

corriente autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 

día siguiente del vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago 

total de las mismas, conforme lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 675 de 2001. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
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 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° de 

la Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar al abogado Carlos Guillermo Fontalvo 

Ruiz, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Corporación Social De Cundinamarca 

Demandados Danny Aldemar Vela Melo 

Radicado 110014003069 2022 01169 00 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para que 

en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane en los 

siguientes aspectos: 

 

1. Arrímese el poder conforme con lo establecido con el artículo 74 del 

C.G.P. Tenga en cuenta que el documento arrimado no cumple con las 

condiciones del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. 

 

2. Aclarase el domicilio del demandado (Núm. 2., Art. 82, C.G.P.). 

 

3. Manifiéstese bajo la gravedad de juramento, si la dirección física 

informada del extremo demandado corresponde a la utilizada por éste para 

efectos de notificación personal; además, deberá informar la manera como las 

obtuvo y allegar los respectivos soportes (inc. 2°, art. 8°, Ley 2213 de 2022). 

 

4. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la demanda 

con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones 

estudiadas.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Grupo De Seguridad Ares De Colombia Ltda. 

Demandados Fundación Casa Rosada Hogar De Paso 

Radicado 110014003069 2022 01171 00 

 

 

Avizora de entrada esta sede judicial que negará la orden de apremio 

deprecada por el GRUPO DE SEGURIDAD ARES DE COLOMBIA LTDA., en 

contra de FUNDACIÓN CASA ROSADA HOGAR DE PASO, en razón a que las 

facturas arrimadas como título base de recaudo, no reúnen los condicionamientos 

señalados para que este tipo de instrumentos negociables desmaterializados 

puedan considerar títulos valores, conforme a continuación se expone.  

 

Memórese que relativo al recaudo de los derechos contenidos en títulos 

valores, además de verificarse lo dispuesto en el artículo 422 del C.G.P. deben 

también atenderse los parámetros previstos en la regulación mercantil, los que en 

el caso concreto, refieren a los contemplados en los artículos 619 a 621, 773 y 774 

del Código de Comercio, así como el canon 617 del Estatuto Tributario y para las 

facturas electrónicas también, el artículo 1.6.1.4.1.2 del Decreto 1625 de 2016, 

Decreto 1074 de 2015, adicionado por el Decreto 1349 de 2016 y demás normas 

que regulan la emisión, entrega y aceptación de las facturas electrónicas.  

 

Pues bien, revisado el plenario se tiene lo siguiente, que, las facturas 

electronicas Nos. FE160, FE203, FE246 y FE352 adolecen de entrega y 

aceptación, tal como dispone el artículo 2.2.2.53.5 del Decreto 1349 de 2016, para 

que abra pasó para librar orden de pago, pues en la documental arrimada al 

plenario, no se observa con claridad a que dirección electrónica fueron remitidos 

los cartulares ni la constancia de que fueron enviadas a la convocada a juicio. 
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Máxime, que para el ejercicio de la acción cambiaria derivada de la factura 

electrónica el emisor o tenedor legítimo tendrá derecho a solicitar al “registro” la “

expedición de un título de cobro”, que debe englobar la información de las 

personas que se obligaron al pago, un número único e irrepetible de identificación 

y la constancia de fecha y hora de su expedición (arts. 2.2.2.53.13 del Decreto 

1349 de 2016 y 785 del C.Co.). Dicho “título” es “la representación documental de 

la factura electrónica como título valor, expedida por el registro, que podrá exigirse 

ejecutivamente mediante las acciones cambiarias incorporadas en el título valor 

electrónico, para hacer efectivo el derecho del tenedor legítimo”, tal como lo regula 

el numeral 15, del artículo 2.2.2.53.2 del Decreto 1349 de 2016.  

 

Así las cosas, la ejecución se ejerce teniendo como soporte el referido “

título de cobro” mismo que en el asunto en estudio no obra, simplemente se 

aportaron las facturas sin cumplirse las exigencias para ser tenidas como títulos 

valores de conformidad con lo dispuesto en parágrafo 3 del artículo 2.2.2.53.1 del 

Decreto 1349 del 2016 motivo suficiente por el que no es dable que se libre 

mandamiento de pago.  

 

Por consiguiente, no es procedente emitir orden de apremio respecto de las 

facturas electronicas Nos. FE160, FE203, FE246 y FE352, de un lado, por que 

adolecen de entrega y aceptación y de otro, no se aportó el “título de cobro”; 

circunstancia que impiden proferir mandamiento de pago. Por lo expuesto, el 

despacho,  

RESUELVE: 

 

 Primero: Negar el mandamiento de pago rogado por el GRUPO DE 

SEGURIDAD ARES DE COLOMBIA LTDA., en contra de FUNDACIÓN CASA 

ROSADA HOGAR DE PASO, conforme lo expuesto en el presente proveído. 

 

Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección Reparto, 

para que realice la respectiva compensación.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1
 Estado No. 95 del 13 de octubre de 2022. 
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Luis Guillermo Narvaez Solano
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Hospifarm S.A.S.  

Demandados Generación De Talentos S.A.S. 

Radicado 110014003069 2022 01173 00 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para que 

en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane en los 

siguientes aspectos: 

 

1. Arrímese constancia que el poder especial fue remitido directamente 

desde la dirección de correo electrónico inscrita por el demandante para recibir 

notificaciones a la dirección electrónica abonada por el apoderado en el Registro 

Nacional de Abogados. (Art. 5º Ley 2213 de 2022). 

 

2. Manifiéstese bajo la gravedad de juramento, si la dirección física 

informada del extremo demandado corresponde a la utilizada por éste para 

efectos de notificación personal; además, deberá informar la manera como las 

obtuvo y allegar los respectivos soportes (inc. 2°, art. 8°, Ley 2213 de 2022). 

 

3. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la demanda 

con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones 

estudiadas.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1
 Estado No. 95 del 13 de octubre de 2022. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Banco Comercial Av. Villas S.A. 

Demandados Cesar Javier Aguilar Moscoso 

Radicado 110014003069 2022 01177 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Banco Comercial Av. Villas S.A. contra Cesar Javier 

Aguilar Moscoso, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 2472999. 

 

 1.1.1). $18´527.684,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 2472999. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 23 de 

agosto de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 
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equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 1.1.3). $2´201.693,00 m/cte., correspondientes a los intereses 

remuneratorios causados y no pagados, suma contenida en el pagaré No. 

2472999, sustento de la ejecución. 

 

 1.1.4). $608.845,00 m/cte., correspondientes a los intereses moratorios 

causados y no pagados, suma contenida en el pagaré No. 2472999, sustento de la 

ejecución. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 424 y ss del C.G.P. 

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería para actuar a la abogada Betsabe Torres Pérez, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

                                                           
1
 Estado No. 95 del 13 de octubre de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandantes Edificio Lutaima P.H 

Demandados Clemencia Kure Matus  

Radicado 110014003069 2022 01203 00 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para que en 

el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane en los 

siguientes aspectos: 

 

1. Señálese el domicilio y el número de identificación de la parte demandada, 

e igualmente la identificación tributaria de la copropiedad demandante (Núm. 2., Art. 

82, C.G.P.) 

 

2. adecúese la cuantía del asunto conforme al numeral 9 del artículo 82 

C.G.P. 

 

3. Manifiéstese bajo la gravedad de juramento, si la dirección electrónica y 

física informada del extremo demandado corresponde a la utilizada por éste para 

efectos de notificación personal; además, deberá informar la manera como las 

obtuvo y allegar los respectivos soportes (inc. 2°, art. 8°, Ley 2213 de 2022). 

 

4. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la demanda 

con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones 

estudiadas.  
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El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase1 

                                                           
1 Estado No. 95 del 13 de octubre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Corporación Social de Cundinamarca  

Demandados Elmer Alfonso Peña Beltrán  

Radicado 110014003069 2022 01205 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 CGP. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 CGP se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de la Corporación Social de Cundinamarca contra Elmer 

Alfonso Peña Beltrán, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 21801009. 



 

 1.1.1). $1´578.957,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 21801009. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento, esto es, el 4 de 

marzo de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

1.1.3). $9.313,00 m/cte., por concepto de seguros, de acuerdo al pagaré No. 

21801009 base de ejecución. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y S.S del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Ivonne Ávila Cáceres, como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 95 del 13 de octubre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Conjunto Residencial las Américas Club Residencial Etapa ll, P.H. 

Demandados Angélica María Céspedes Otálora y Jairo Céspedes Caicedo 

Radicado 110014003069 2022 01207 00 

 

  

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón a lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor del Conjunto Residencial las Américas Club Residencial 

Etapa ll P.H. en contra de Angélica María Céspedes Otálora y Jairo Céspedes 

Caicedo por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por $3.880.000 de las cuotas ordinarias de administración causadas y no 

pagadas del interior 4 apartamento 1202, contenidas en la certificación de deuda 

expedida por la administradora del Conjunto Residencial las Américas Club 

Residencial Etapa ll P.H. base de apremio y discriminados de la siguiente manera: 
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1.1.1) $13.000 por concepto de cuota de administración del mes de enero de 

2021. 

 

1.1.2) $585.000 correspondiente a las cuotas de administración de los meses 

de febrero a abril de 2021 a razón de $195.000 cada una. 

 

1.1.3) $2.222.000 por concepto de las cuotas de administración de los meses 

de mayo de 2021 a marzo de 2022 a razón de $202.000 cada una. 

 

1.1.4) $1.060.000 por concepto de las cuotas de administración de los meses 

de abril a agosto de 2022 a razón de $212.000 cada una. 

 

   2) Por la cuota extraordinaria de administración causada y no pagada del 

apartamento 1202 interior 4, contenida en la certificación de deuda expedida por la 

administradora del Conjunto Residencial las Américas Club Residencial Etapa ll 

P.H. base de apremio y discriminados de la siguiente manera: 

         

          2.1) $532.000 por concepto de cuota extraordinaria de administración del 

mes de diciembre de 2021. 

 

          3) Por concepto de los retroactivos causados y no pagados del apartamento 1202 

interior 4, contenidos en la certificación de deuda expedida por la administradora del 

Conjunto Residencial las Américas Club Residencial Etapa ll P.H. base de apremio 

y discriminados de la siguiente manera:  

          

        3.1) $28.000 por concepto de retroactivo de administración del mes de mayo 

de 2021. 

         

       3.2) $30.000 por concepto de retroactivo de administración del mes de abril de 

2022. 

 

 4) Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas indicadas en los 

numerales 1.1.1, 1.1.2, 1.1.3, y 1.1.4 a la tasa de una y media veces el interés 

bancario corriente autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia, a 

partir del día siguiente del vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el 
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pago total de las mismas, conforme lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 675 de 

2001.  

 

  5) Por las cuotas ordinarias y extraordinarias que se causen con posterioridad 

a la presentación de la demanda y hasta el cumplimiento de la sentencia, de 

conformidad con el inciso 2º del artículo 431 del C.G.P. junto con sus intereses 

moratorios a la tasa de una y media veces el interés bancario corriente autorizado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día siguiente del 

vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, 

conforme lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 675 de 2001. 

 

 

  6) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

  7) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 8) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y SS del C.G.P.  

 

 9) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso No 8° de la 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 10) Reconocer personería para actuar a la abogada Luz Herlinda Rojas 

Landino como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1 

 

                                                           
1 Estado No. 95 del 13 de octubre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Riorion S.A en Reorganización  

Demandado Aluviales Topos S.A.S 

Radicado 110014003069 2022 01209 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Riorion S.A en Reorganización contra Aluviales Topos 

S.A.S. por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por la factura de venta  No. FE19840. 

 

 1.1.1) $5´173.443,00 m/cte., por concepto de capital insoluto contenido en la 

factura de venta No. FE19840. 

 

 1.1.2) Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento, esto es, el 4 de 



2 
 

agosto de 2020, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o 8° de la 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería para actuar al abogado Jorge Arturo Muñoz Vivas, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Coolever Cooperativa de Ahorro y Crédito  

Demandados María Isabel Franco Rivera  

Radicado 110014003069 2022 01211 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Coolever Cooperativa de Ahorro y Crédito contra María 

Isabel Franco Rivera, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 0018805. 

 

 1.1.1). $8´150.474,00 m/cte., por concepto de capital vencido contenido en el 

pagaré No. 0018805, báculo de ejecución.  

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 5 de agosto de 

2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa equivalente a 



2 

una y media veces el bancario corriente certificado por la Superfinanciera (Art. 884 

del C. de Co.), para la fecha de su causación. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 424 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o 8° del Ley 

2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 

Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar al abogado Jhon Freddy Camacho 

Espitia, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 95 del 13 de octubre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso Ejecutivo 

Demandante AECSA S.A. 

Demandados Carlos Eduardo Medina Gonzalez 

Radicado 110014003069 2022 01251 00 

 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte actora1 

y como quiera que resulta procedente, con base en lo normado en el artículo 92 

del Código General del Proceso, se AUTORIZA el RETIRO de la demanda a la 

parte actora. 

 

 A su vez, se dispone la cancelación de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, pónganse a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.  

 

En consecuencia, déjese las constancias del caso, toda vez que la demanda 

fue presentada de forma virtual. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

 

                                                           
1 Archivo 04 del expediente digital. 
2
 Estado No. 95 del 13 de octubre de 2022. 
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